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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BELLO 

ACTA NÚMERO 035 

FECHA: 25 DE MARZO  DE 2015 

HORA: 8:15 AM 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Por favor señor Secretario le damos lectura al orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

Buenos días para todos los Concejales, Concejalas, compañeros del Concejo, 

compañeros de la secretaría de infancia,  adolescencia y juventud y compañero 

del tránsito. 

Siendo las 8:15 a.m. del día marzo  25 del 2015, damos inicio a la sesión 

plenaria con el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA MARZO 25  DE 2015 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

2. INTERVENCIÓN DEL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO  SECRETARIO 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD Y SU EQUIPO DE TRABAJO, 

TEMA: PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2015 
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3. COMUNICACIONES 

 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

Está leído Señor Presidente el orden del día.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Verifiquemos el quórum, tan amable Señor Secretario 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

ASISTENTES:   

HONORABLE CONCEJAL 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (PRESENTE) 

BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ: (PRESENTE) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (PRESENTE) 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (PRESENTE) 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (PRESENTE) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (PRESENTE) 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (PRESENTE) 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (PRESENTE) 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO:(PRESENTE) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (PRESENTE) 
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NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (PRESENTE) 

          JULIO MARIO CUERVO HENAO: (PRESENTE) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (PRESENTE) 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (PRESENTE) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (PRESENTE) 

CÉSAR BALDIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (PRESENTE) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA:(PRESENTE) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (PRESENTE) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (PRESENTE) 

 Le comunico Señor Presidente que hay quórum suficiente para decidir y para 

deliberar. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

En consideración el orden del día, anuncio que va a cerrase queda cerrado 

¿aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Continuamos con el orden día señor Secretario 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 
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2. INTERVENCIÓN DEL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO  

SECRETARIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD Y SU EQUIPO 

DE TRABAJO, TEMA: PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2015 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Un cordial saludo para el doctor Juan Diego Ardila Quiroz Personero de nuestro 

municipio, a todos los funcionarios que se encuentran de la Administración 

Municipal  y en especial a usted doctor Boris León Rivera Moreno secretario de 

infancia, adolescencia y juventud y a todo su equipo de trabajo, bienvenido al 

recinto de la democracia, muchas gracias por estar acá exponiéndonos su plan 

de acción, de verdad que esta corporación le queda altamente agradecida a su 

equipo de trabajo. 

Le damos la más cordial bienvenida y puede hacer uso de la palabra doctor 

Boris. 

Doctor Boris bien pueda. 

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO 

SECRETARIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Muchas gracias, primero que todo un saludo muy especial a la mesa directiva a 

todos los Corporados, al doctor Ardila que nos está acompañando acá en el 

recinto del Concejo, a cada uno de mis compañeros y amigos de  trabajo de la 

secretaría. 

La secretaría de infancia, adolescencia y juventud es una secretaría nueva, 

esta secretaría tiene tres meses aproximadamente de ser creada por acuerdo. 

Hoy queremos hacer una presentación de que es la secretaría, cuales son los 

componentes que manejamos, cuales son los programas y proyectos y que es 

lo que vamos hacer durante el año 2015 y que ya está en todo el proceso de 

ejecución.  
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Comienzo con una frase, ya las personas que me conocen saben que valoro 

mucho el trabajo en equipo, Reunirse en Equipo es el Principio de mantenerse 

en equipo para el progreso, El trabajo en equipo es el éxito, Henry Ford. 

La secretaría fue creada mediante decreto 201404392 del 6 de octubre  del 

2014. Tiene como misión  promover el mejoramiento continuo con la calidad 

de vida de la población infantil, adolescente y juvenil del municipio de Bello, a 

través de políticas, planes y proyectos en articulación con entidades públicas y 

privadas del orden internacional, nacional, departamental y nacional. 

SU MISIÓN 

Nuestra misión es ser una secretaría líder en la consolidación de estrategias y 

procesos orientados  al mejoramiento continuo de la calidad de vida de la 

población infantil, adolescente y juvenil del municipio de Bello. 

Esta dirigida por Boris León Rivera Moreno y cuenta con los diferentes 

profesionales en diferentes áreas, cuenta con: 

 Psicólogos   

 Profesionales en desarrollo familiar 

 Profesionales en sociología  

 Profesionales  en educación 

 Profesionales en derecho 

 Profesionales en trabajo social 

 Profesionales en artes 

 Profesionales en recreación 

 Profesional en comunicación social 

 Profesional en administración  

 Y profesional en gerencia de proyectos 

La secretaría está ubicada en la carrera 52#51-50, el número de teléfono es 

604- 79-44 ahí están las extensiones desde la 1307 hasta la 1314. 
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Estamos ya hoy en el facebock la secretaría de infancia, adolescencia y 

juventud, estamos también en el twiter @cjbello, entonces lo invitamos a que 

participen con nosotros en todo este proceso, bienvenidos. 

Vamos a comenzar con una presentación breve que les vamos hacer de que es 

la secretaría y bienvenidos a la secretaría de infancia, adolescencia y juventud. 

Bueno,  eso es un corto video de todo el proceso de lo que hacemos en la 

secretaría de infancia, adolescencia y juventud. 

EL PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2015 

Vamos a comenzar. 

Nosotros básicamente manejamos tres componentes macro que son:  

 El componente básico de primer infancia 

 Componente de infancia 

 Y el componente de infancia y juventud 

Vamos a comenzar con el componente primero, que es: 

PRIMERA INFANCIA 

LÍNEA UNO 

Ciudad  con calidad de vida 

En esta línea o en este componente tenemos el programa uno, que es la 

atención integral a la primera infancia. 

PROYECTO UNO  

Es la implementación de la estrategia de cero a siempre donde se maneja la 

modalidad institucional y la modalidad familiar, a meta al cuatreño teníamos 

atender 5000 niños y niñas en el municipio. 

 

 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 035  DE MARZO 25  DEL 2015  
 

7 
 

PROYECTO DOS  

Es infraestructura para la primera infancia, meta del cuatreño es la gestión 

para construcción de dos hogares múltiplos o seis. 

PROYECTO TRES  

Es formación de agentes educativos, meta del cuatreño era tener capacitados 

200 agentes educativos. 

EL PROYECTO UNO 

Implementación de la estrategia de cero a siempre, saben que es una 

modalidad institucional y familiar, en este proyecto tenemos todos los hogares 

infantiles y el total de niños atendidos. 

En el hogar infantil Mi Chocita tenemos 220 niños, en Miguelín atendemos 90, 

en Tuerquita atendemos 90, en Arlequines 80, en Susurro atendemos 70, Gato 

con Botas 90, Guss Guss 654. Hogar infantil Honguitos 154 y el hogar infantil 

San Juan  de Luz 154, para un total, atendidos niños y niñas en hogares 

infantiles de 1602.  

OPERADORES O CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

Lo que llamamos CDI se divide en modalidad institucional y modalidad familiar, 

acá tenemos os operadores son a su infancia que nos atiende en modalidad 

institucional que nos atiende 270 niños y niñas, ASOC nos atiende 384 niños, 

hermanas Escolapias nos atiende 240, Pecas nos atiende 80 en  modalidad 

institucional y en modalidad familiar nos atiende 300 niños y niñas, Corpolatina 

nos atiende en modalidad institucional 372 niños y niñas y en modalidad 

familiar nos atiende 340, Karla Cristina nos atiende en modalidad familiar 600 

niños y niñas, en modalidad institucional, tenemos un total de 1346 niños y 

niñas atendidos  y en modalidad  familiar por los operadores tenemos 1240 

niñas y niños atendidos  para un total de 2586 niños y niños atendidos en 

ambas modalidades, tanto en la modalidad institucional como la 

institucionalidad familiar. 
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LAS ASOCIACIONES DE HOGARES COMUNITARIOS 

Estas son agrupadas todas las asociaciones que tenemos hoy en el municipio 

de Bello tenemos el número de hogares y el número de niños que atienden las 

asociaciones  agrupadas. 

Futuras Estrellitas: 

Tiene 29 hogares agrupados y nos atienden 280 niños y niñas. 

En el Espíritu  Santo: 

 Tiene 14 hogares agrupados y nos atiende 196 niños. 

Sueños infantiles: 

Tiene 15 hogares agrupados y nos atiende 210 niños. 

Vivir el Futuro: 

 Tiene agrupado 22 hogares y nos atienden 308 niños y niñas. 

La Esperanza número dos: 

 Tiene 22 hogares agrupados y nos atienden 308 niños y niñas.  

San Félix: 

 Tiene 6 hogares agrupados y nos atienden 84 niños y niñas. 

Altos de Niquia número dos: 

 Tiene 8 hogares agrupados y nos atienden 112 niños y niñas. 

Capullos: 

Tiene 8 hogares agrupados y nos atienden 252 niños y niñas. 

Manantiales de Ternura: 

 Tiene 15 hogares agrupados y nos atienden 210 niños y niñas. 
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Campanitas: 

 Tiene 22  hogares agrupados y nos atienden 308 niños y niñas 

El Porvenir: 

 Tiene 15  hogares agrupados y nos atienden 208 niños y niñas. 

Cacique Niquia: 

 Tiene 12  hogares agrupados y nos atienden 188 niños y niñas. 

Infantes Felices: 

 Tiene 18  hogares agrupados y nos atienden 252 niños y niñas. 

En Barrio Nuevo tiene  10  hogares agrupados y nos atiende  140  niños y 

niñas 

Villa Soñada: 

Tiene 119  hogares agrupados y nos atienden 1666 niños y niñas. 

Mirador primera etapa: 

 Tiene 15  hogares agrupados y nos atienden 210 niños y niñas. 

Progreso  de los Niños: 

Tiene 24  hogares agrupados y nos atienden 336 niños y niñas. 

Carita de Ángel: 

Tiene  7  hogares agrupados y nos atienden 98 niños y niñas 

Bienestar y Progreso: 

 Tiene 12  hogares agrupados y nos atienden 168 niños y niñas. 

Caminito Alegre:  

Tiene 8  hogares agrupados y nos atienden 112 niños y niñas 
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Rosalpi:  

Tiene 9  hogares agrupados y nos atienden 126 niños y niñas. 

UN SUBTOTAL: de hogares agrupados son 411 hogares agrupados o 411 

madres comunitarias que cada madre comunitaria nos atiende máximo 13 

niños y niñas. 

El número de niñas es un subtotal de 5754 que nos está atendiendo todos los 

hogares agrupados del municipio de Bello. 

Acá hay un gran resumen que los hogares infantiles nos atienden 1602 niños y 

niñas, los centros de desarrollo CDI nos atienden 2.586 niños y niñas. 

Los hogares agrupados u hogares comunitarios nos atienden 5754 niños y 

niñas. 

Para un gran total de 9.942 niños y niñas atendidos en nuestro municipio. 

EL PROYECTO DOS 

ES LA INFRAESTRUCTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA. 

Acá antes de empezar a hablar de este tema, es muy importante que sepan 

que nosotros tenemos un vacio grande en todo o que es la infraestructura de 

todo lo que es hogares de primera infancia, para colocarnos hoy al día, el 

municipio de Bello tendría por el número de niños y niñas  que atiende hoy, 

tiene un déficit de 18 hogares infantiles que debe construir nuevos o que 

llamamos centro de desarrollo infantil o los CDI. 

Nosotros en este momento, el municipio de Bello esta en estos momentos en 

construcción el CDI Pequeños Exploradores en el barrio Santa Rita, donde hay 

un contrato el 601 por valor de 729.060 millones de pesos y se hizo una 

adición por un valor de 200 millones de pesos, o sea que en total son 929.060 

millones de pesos, que estamos en estos momentos construyendo uno de los 

hogares infantiles en el barrio Santa Rita. 
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Estamos en estos momentos también en el proceso de la construcción de un 

centro infantil, donde funcionaba la biblioteca José María Velás en el barrio 

Niquia, el barrio Panamericano,  ya estamos haciendo todo el proceso y este 

centro de desarrollo infantil tiene un valor de 1.550 millones de pesos. 

Estamos también y ya el proyecto del centro de desarrollo infantil del Porvenir 

ya se presentó al DPS el proyecto y en este momento está en un proceso de 

aceptación por un valor de 3.800 millones de pesos que va a quedar en el 

barrio el Porvenir. 

O sea que en estos momentos nosotros estamos en construcción y ya se está 

haciendo el CDI de Santa Rita Pequeños Exploradores y estamos en el proceso 

ya de licitación y toda la parte legal de construcción del CDI en el barrio 

Panamericano o barrio Niquia. 

Y está en proyecto, en DPS y que está caminando y me atrevo a  decir que, 

porque ya nos hicieron las primeras llamadas nos lo van a aprobar, el del 

Porvenir por 3.800 millones. 

EL PROYECTO NÚMERO TRES 

FORMACIÓN DE AGENTES EDUCATIVOS 

La secretaría mesa a mes realizará charlas dirigidas a docentes, padres de 

familias en los hogares infantiles, CDI, preescolares privados y hogares 

comunitarios de la siguiente manera: 

Acá hay una organización, una planeación durante el transcurso del año. 

EN MARZO  

Inclusive esta charla ya se dictó en el día de ayer y con muy buena acogida, 

muy buena participación hubo no solamente de los padres de familia, sino 

también de todos los agentes educativos, madres comunitarias y comunidad 

en general. Entonces en el mes de marzo que ya se dictó, Mi Familia, el tema 

es porque el primer escenario para la construcción de la identidad. 
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EN ABRIL  

Necesito mil brazos y el vínculo y el apego para el fortalecimiento de los auto 

esquemas. 

EN MAYO  

Una crianza positiva, las figuras de autoridad y técnicas de crianza para una 

buena formación. 

EN JUNIO 

Hagamos la tarea, como ayudar a los hijos a realizar sus tareas 

EN JULIO 

La empatía, como mejorar las habilidades empáticas en nuestros hijos para 

fomentar las habilidades pro sociales.  

EN AGOSTO 

Inteligencia emocional, comunicación efectiva intra interpersonal para ser 

mejores padres. 

EN SEPTIEMBRE 

Cuénteme un cuento, como enfrentar la lectura y la escritura en nuestros 

hijos. 

EN  OCTUBRE 

Seamos buenos padres, como ser buenos padres si estamos separados. 

EN NOVIEMBRE 

Comunicación asertiva, que debo hacer para tener una comunicación asertiva 

con mis hijos. 

Bimensualmente también se realizará un seminario dirigido a 260 agentes 

educativos y padres de familia, cada seminario tendrá una duración de tres 
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horas y está relacionado con temas de desarrollo psico social infantil de la 

siguiente forma: 

EN ABRIL 

La lectura y la escritura en la primera infancia 

EN JULIO 

Los miedos y las fobias en la primera infancia 

EN AGOSTO 

El buen trato en las relaciones de cuidado con los niños y niñas 

EN OCTUBRE  

Prevenir la violencia a través del aprendizaje 

Luego vamos a tener un foro de literatura infantil  dirigido a docentes de 

hogares infantiles a centros de desarrollo infantil  o DCI, a preescolares 

privados, a hogares comunitarios y a docentes de la ms de transición de 

preescolar  y del grado primero de las instituciones educativas oficiales y 

privadas y subsidiadas de nuestro municipio. 

Tiene como objetivo ofrecer una jornada de reflexión académica y recursos 

prácticos a partir del encuentro con expertos para generar espacios de 

reflexión y en torno a la infancia y a la primera infancia. 

Reconocimiento de la lectura, como un componente significativo en el 

desarrollo infantil y familiar de la población bellanita. 

También vamos a tener el foro municipal sobre infancia en la semana de la 

niñez y la recreación que tiene como objetivo propiciar espacios de 

sensibilización a los agentes educativos involucrados en el proceso de 

formación integral de los niños y niñas del municipio de Bello. 
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CAPACITACIÓN A MADRES COMUNITARIAS 

En acercamientos con la universidad de Antioquia se determinó que las madres 

comunitarias… culturales en los meses de abril, julio y octubre, siendo la 

especialidad dentro de la medicina que se ocupa del desarrollo de planes para 

darles un excelente cuidado a los niños. 

Consideramos de suma importancia formarlas en este tema, también para que 

se ocupen de los cuidados  de los niños y niñas en los aspectos físicos, social y 

los primeros años de vida, además de dar a conocer y poner en práctica todas 

aquellas normas tendiente a evitar las enfermedades y asegurar el perfecto 

desarrollo fisiológico de los niños y niñas. 

Vamos a tener un diplomado en formación de agentes educativos en 

perspectivas de los diferentes técnicos para la educación inicial en el marco de 

la atención integral para el municipio de Bello, se tiene como objetivo generar 

condiciones educativas que favorezcan la apropiación de los elementos 

pedagógicos conceptuales y metodológicos básicos requeridos por loa agentes 

educativos de primera infancia para la creación de ambientes institucionales en 

la implementación de procesos educativos que aporten al desarrollo humano 

integral de los niños y niñas en el marco de la integración de cero a siempre. 

Es muy importante que sepan que en los referentes técnicos nosotros hace 

aproximadamente 8 días, ya tuvimos la visita del ministerio de educación de 

una delegada de primer infancia en nuestra secretaría y uno de los temas que 

se tocó precisamente fue, todos los referentes técnicos, o sea que nosotros nos 

estamos adelantando con este diplomado a todo este proceso que viene 

manejando el ministerio de educación en todo lo que es la primera infancia. 

Otras acciones que se realizaran es la atención psicosocial a niños y aniñas 

hasta los cinco años y a sus familias, apoyo a los centros de desarrollo CDI, 

hogares infantiles, preescolares, hogares comunitarios y a las comisarias de 

familia, que ya venimos prestando ese apoyo desde la secretaría. 
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Otro de los procesos que venimos manejando y que se ha consolidado con 

participación de 30 a 50 personas, es la reactivación de la mesa de docentes 

de transición en todo este proceso que se tiene manejando con la primera 

infancia,  la secretaría y el ministerio de educación. 

La secretaría tiene un programa que es la entrega de bienestharina, ustedes 

saben que la biestaharina es un complemento alimenticio que desde el año 

1976 es entregado a todos los beneficiarios de todos los programas de 

Bienestar Familiar a la población más vulnerable del país. 

En nuestro municipio se distribuye durante todo el año a hogares infantiles, 

centros de desarrollo y a hogares comunitarios. 

Durante los meses de febrero y marzo se realizó la entrega 5197 kilos de 

biestarina la siguiente manera. Acá tenemos el tipo de beneficiarios y la 

cantidad de bolsas  que se entregan a cada una de las entidades. 

 A hogares comunitarios se le enterregaron 3641 bolsas  

 A hogares infantiles 908 bolsas 

 A hogares sustitutos de Bienestar Familiar 102 bolsas 

 A hogares gestores de Bienestar Familiar 38 bolsas  

 Al hogar Judith Jaramillo 160 bolsas 

 A la escuela de trabajo San José 36 bolsas 

  A los centros de desarrollo infantil 875 bolsas 

Para un total de 5760 bolsas. 

Este es el primer componente, que es el componente de primer infancia, ahora 

vamos al otro gran componente que tiene la secretaría de infancia, 

adolescencia y juventud que es. 

EL COMPONENTE DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

La línea de ciudad con calidad de vida, línea uno 

El programa uno que es: 
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TODOS Y TODAS CON UN BUEN TRATO 

PROYECTO UNO 

Jornadas de identificación de niños y niñas 

Este es un programa muy bonito que se hace con las comunidades más 

vulnerables en donde e convenio o en compañía de la registraduría se sacan 

registros civiles, tarjetas de identidad para la gente más vulnerables en los 

barrios donde tenemos bastante vulnerabilidad. 

Esta jornada ya se ejecutó la meta al cuatreño era de ocho jornadas de 

identificación de niños y niñas, donde se entregan registros civiles, tarjetas de 

identidad que ya esta actividad fue realizada. 

PROYECTO DOS 

La movilización social para la garantía de derechos  

La meta al cuatreño es atender 26.000 niños y niñas de cero a once años 

participando en  procesos de formación en inmovilización para garantía de 

derechos participando ando. 

PROYECTO UNO 

Jornadas de identificación de niños y niñas 

En estas jornadas de identificación en diferentes sectores de la ciudad de Bello, 

las dos últimas realizadas en el barrio la Camila y Acevedo los días 18 y 19 de 

febrero, se atendieron 201 niños y niñas y se beneficiaron de la siguiente 

manera: 

 Tarjeta de identidad por primera vez 101 niños y niñas 

 Tarjeta de identidad o renovación 100 niños 

Con dicha actividad se cumple con la meta propuesta en el plan de desarrollo. 

Esta jornada como les dije ya se realizó. 
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PROYECTO DOS 

La movilización social para la garantía de derechos  

La organización de la semana de la niñez y la recreación en abril. Nosotros en 

estos momentos estamos en conversaciones con Multijuegos, porque eso tiene 

que ser un gana a gana donde ellos se van a vincular con nosotros en la 

semana de la niñez y la recreación, se acordó beneficiar aproximadamente a 

6.000 niños en la semana de la niñez y la recreación, cada niño podrá asistir 

con su familia, además se realizará una muestra artística infantil que inicia en 

Puerta del Norte y pasará por Casa Betania y terminará en Casa Paris. 

LAS TOMAS BARRIALES  

En convenio con la secretaría de salud se realizar en actividades diferentes 

sectores de la ciudad para llevar los programas de la secretaría de manera más 

directa con actividades lúdicas, recreativas y artísticas  para infancia y 

adolescencia, utilizando el juego y el arte como una herramienta pedagógica 

que se pretende impactar en esta población con el siguiente cronograma: 

 Abril 8 cede comunal la Finquita, vamos a estar allá 

 Abril 22 cede comunal el Cairo 

 Mayo 13 en Niquia, parroquia Reina de los Apóstoles 

 Mayo 27 Nueva Jerusalén 

 Junio 17 Capilla Altos de Oriente 

 Junio 24 Institución Educativa Alberto Díaz Muñoz  

 Julio 15 Casa Paris 

 Julio 29 placa polideportiva San Félix 

 Agosto 12 parque Goretti  

 Agosto 19 Fe y Alegría José María 

 Agosto 26 estamos pendientes del lugar por definir con la secretaría de 

salud, porque este programa lo estamos haciendo transversal ambas 

secretarías. 

 Septiembre 9 iglesia Juan Pablo II 

 Septiembre 23 también lugar por definir con ellos para hacer la actividad 
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 Septiembre 30 placa polideportiva 

 Octubre 14 Nueva Jerusalén 

  Octubre 21 placa polideportiva la Gabriela 

 Noviembre 4 placa la Guzmanita 

 Noviembre 18 coliseo el Trapiche 

 Diciembre 3 también lugar por definir 

 Diciembre 10 lugar por definir 

Yo quiero que sepan que esto es un convenio lo estamos trasvesalizando los 

programas con la secretaría de salud y la secretaría de infancia, adolescencia y 

juventud. 

CAPACITACIONES Y CHARLAS 

Previniendo la violencia intrafamiliar y promoviendo el buen trato a 

estudiantes, docentes y padres de familia de las instituciones educativas,  

privadas y subsidiadas. 

Estas capacitaciones o charlas se van a hacer en los siguientes temas: 

 Violencia intrafamiliar 

 Comunicación  

 Valores  

 Autoestima 

 Sexualidad 

 El matoneo o el bullin 

 En aborto 

 El consumo de sustancias psicoactivas 

 Anorexia 

 Bulimia  

 Actividades positivas 

 Pautas de crianza 

 La autoridad 

 Trastornos comportamentales  

 El suicidio 
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Vamos a tener atención integral también par los comedores comunitarios, 

ustedes saben que esto proviene de la política pública de infancia y 

adolescencia. 

En estos momentos están  en funcionamiento dos comedores comunitarios en 

los barrios Espíritu Santo y en el barrio la Camila y se podrán a servicio de la 

comunidad próximamente otros comedores comunitarios en Niquia Quitasol, en 

Calle Vieja, en Playa Rica, quiero aclarar que cada uno de estos hogares 

comunitarios atienden 100 niños con los comedores comunitarios en todo el 

proceso de las diferentes comunidades que estamos atendiendo. 

COORDINACIÓN DE LA MESA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Con el objeto de realizarse seguimiento y monitoreo a los programas y 

proyectos de la política de infancia y adolescencia. 

El proceso de infancia  adolescencia preside y convoca a la mesa de infancia, 

para este año las reuniones se vienen realizando y se realizaran en las 

siguientes fechas: 

 Febrero 24 

 Marzo 24 

 Junio 2 

 Septiembre 15 

 Y noviembre 24 

Quiero aclarar que en estas mesas de infancia, adolescencia y juvenptud hay 

muy buena participación en todo el proceso hay representación de la 

comunidad en general. 

Atención psicosocial a niños y adolescentes entre los seis y diez y siete años y 

sus familias, acá hacemos un apoyo a instituciones educativas oficiales 

privadas y subsidiadas y a la comisaria de familia principalmente, porque es 

uno de los procesos que venimos fortaleciendo con toda la comunidad y con la 

comisaria de familia. 
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La organización de actividad del 31 de octubre, que es el día de los niños. 

Ahora vamos para el componente de juventud. 

COMPONENTE DE JUVENTUD 

LÍNEA NÚMERO UNO 

CIUDAD CON CALIDAD DE VIDA 

TODOS Y TODAS PARTICIPANDO 

EL PROYECTO NÚMERO UNO  

Es  el diagnostico de las organizaciones y participación juvenil. 

Meta del cuatreño, un diagnostico realizado. 

EL PROYECTO NÚMERO DOS 

Participando ando 

Meta del cuatreño 1200 adolescentes y jóvenes de 12  a 16 años haciendo 

parte de la movilización y participando. 

PROYECTO NÚMERO UNO 

Diagnóstico de la organización y participación juvenil. 

Para el diagnostico de las organizaciones juveniles se hace necesario 

desarrollar las siguientes acciones: 

 Actualización de la política pública de juventud 

 Diagnostico de organizaciones juveniles 

 Y seguimiento a la plataforma municipal de juventud. 

Acá quiero aclarar que en este diagnostico de organización y participación 

juvenil venimos ya adelantando un proceso con la universidad de Antioquia, un 

convenio en el cual vamos a trabajar con ellos de la mano para que quede un 
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proceso bien hecho y se pueda aplicar las políticas públicas de juventud y 

quede un diagnóstico juvenil bien organizado. 

PROYECTO NÚMERO DOS 

PARTICIPANDO ANDO 

Son modernizaciones juveniles que vamos hacer y venimos implementando en 

la zona rural. En la actualidad se viene trabajando en la verada Granizal en los 

temas de liderazgos social y político, políticas públicas y el componente cultural 

y artístico. 

MOVILIZACIONES JUVENILES EN LA ZONA RURAL 

Acá se viene realizando un trabajo con las organizaciones juveniles 

identificadas y caracterizadas por el programa de juventud, en dichas 

movilizaciones los jóvenes gozaran de actividades de: 

 Formación  social 

 Ambientales, 

 Políticas   

 Culturales  

 Deportivas  

 Y  recreativas 

Con el fin de lograr el goce efectivo de sus derechos.  

Es muy importante que sepan que en cada uno de estos procesos que nosotros 

manejamos siempre, siempre lo hacemos transversalizando con las demás 

secretarías que tenemos hopares en el municipio de Bello. 

Los centros de formación en las comunas 1, 4, 5, 6, 8 y 10 es una estrategia 

que se  empelara con el fin de canalizar aquellos jóvenes líderes existentes en 

las organizaciones juveniles para que sirvan de puente entre el programas de 

juventud y los jóvenes de dichas organizaciones, esto es un programa de 

formador de formadores y replicadores de saberes y evidencias en todo este 

proceso en los centros de formación. 
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ESTRATEGIAS DE AGENTES LOCALES DE JUVENTUD 

Es formar a los jóvenes en la parte legal en: 

 Políticas públicas  

 Conocimiento de estatutos de ciudad juvenil que es la ley 1622 y 

parámetros de la ordenanza 160 del 2013 

También tenemos un programa cultura, dicha y juvenil donde damos 

capacitación y prevención de la violencia por medio de la cultura musical 

adoptadla como proyecto de vida y emprendimiento empresarial para los 

jóvenes del municipio de Bello. 

Muy importante que sepan que este proyecto y tenemos jóvenes formados y 

en estos momentos no solamente están trabajando en la ciudad de Bello, sin 

que ya tienen trabajo a nivel del departamento de Antioquia o a nivel del Área 

Metropolitana. 

ENTORNOS DE VIDA SALUDABLE CON LA GOBERNACIÓN 

 Es una estrategia a nivel departamental que adelanta la secretaría de 

gobierno y consiste en agrupar a los jóvenes en espacios relevantes del 

departamento, donde ellos mediante expresiones artísticas se realizan un 

choque de talento, comparten experiencias grupales e individuales logrando un 

espacio sano para la salud mental de dicha población de jóvenes.   

Nosotros como secretaría participamos en la mesa de juventud tenemos muy 

buena representación, es una mesa y es la principal a nivel departamental de 

los jóvenes, donde el municipio de Belo mediante el programa de juventud 

tiene voz y voto sobre las determinaciones  en los procesos juveniles a nivel 

departamental y también de nuestra ciudad. 

ACOMPAÑAMIENTO AL PROGRAMA DE MUJERES TALENTO 

En este acompañamiento, lo hacemos también con la secretaría de la mujer, la 

dinámica consiste en realizar la convocatoria, acompañamiento y motivación 

de igual manera en las bases del concurso que tiene cuatro categorías, 
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liderazgo social y político, excelencia académica, arte y cultura y en lo que es 

lo deportivo y la recreación. 

Participamos también en la mesa de resilencia la mesad e resilencia es un 

espacio donde asisten entidades públicas y privadas  nivel departamental con l 

fin de crear resilencia juvenil para los jóvenes en situaciones económicas y 

sociales adversas. 

ORGANIZACIÓN DE LA SEMANA DE LA JUVENTUD 

Consiste o realizamos eventos masivos con la población juvenil en temas de:  

 Formación educativa 

 Culturales 

 Sociales 

 Recreativos  

Establecido en la ley 1622 del 2013, es muy importante que sepan que 

nosotros primero trabajamos con todos los grupos juveniles organizados, 

hacemos una capacitación donde aplicamos una matriz dofa y ellos son los que 

dicen en que es lo que quieren que los capacitemos, no hacemos todo lo 

contrario, no les llevamos los programas ya hechos, no, primero nos reunimos 

con ellos, hicimos un trabajo académico, aplicamos la matriz y de ah sale todo 

el proceso, no solamente por los componentes y las líneas, sino que salen los 

programas y proyectos que debemos ejecutar con todos los jóvenes. 

PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA LOS GRUPOS ORGANIZADOS   

Los grupos organizados dentro de su caracterización tienen como componente 

la organización de estrategias de proyectos productibles auto sostenibles y la 

dinámica es realizar visitas domiciliarias, observar analíticamente plan de 

negocios con el fin de fortalecer el proyecto productivo existente. 
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PARTICIPACIÓN EN LA MESA METROPOLITANA DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS  

Esta mesa permite conocer la estadística o las estadísticas de consumo de 

sustancias psicoactivas como también las estrategias de cada municipio en el 

valle de Aburra  para la atención de esta problemática además de la 

concertación de espacios para la concertación y formación de jóvenes del 

municipio de Bello. 

Es muy importante que ustedes sepan que estos son problemas de ciudad 

metropolitana  y que tenemos que participar todos y dar soluciones a dicho 

problema, no solamente el consumo de da en el municipio de Bello, está por 

toda el Área Metropolitana y es una de las cosas que se está trabajando desde 

la mesa metropolitana. 

LA NAVIDAD COMUNITARIA  

Hacemos acompañamiento a los jóvenes durante todo el mes en su vinculación 

con la secretaría en el componente social y plan decenal. 

Atención psicosocial a jóvenes desde los 18 hasta los 28 años y a sus familias 

INICIATIVA DE PARTICIPACIÓN AGRÍCOLA Y ECOLOGICA 

Nosotros nos dimos a la tarea como secretaría de infancia, adolescencia y 

juventud en presentar iniciativa en la cual hemos presentado un proyecto al 

ministerio de agricultura donde queremos vincular a jóvenes de manera directa 

en la buena utilización de: 

 Los recursos naturales  

 El manejo de cumpuntaje  

 Eco  huertas auto sostenibles  

 Siembra   

 Riego   

 Y  reproducción de semillas 
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Y REALIZAR VISITAS DOMICILIARIAS 

Observar analíticamente el plan de negocios con el fin de fortalecer los 

proyectos propios ya existentes. 

Hay un programa muy bonito que se maneja en juventud y de jóvenes en 

acción, este programa, nosotros primero atendíamos los jóvenes para  que 

estudiaran técnicas y tecnológicas, hoy ya se ha cerrado todo el proceso de 

todo lo que son los técnicos  y solamente vamos a atender todo el proceso  

para jóvenes de tecnológicos, pero tenemos una ñapa de adicción con el DPS y 

el gobierno nacional que acá los invito a que nos ayuden mucho todos los 

Corporados, porque ustedes están en la comunidad y muchas veces se dan 

cuenta de las necesidades de la comunidad y nosotros a veces tenemos esas 

falencias porque no estamos en la comunidad constantemente y ustedes están 

recorriendo las comunidades, nos pueden ayudar mucho en este programa. 

¿Que se acaba de hacer con este programa? Vamos a hacer todo el proceso 

con jóvenes en acción a nivel tecnológico y en nivel de pre grado en carreras 

profesionales. Este programa busca beneficiar a jóvenes entre los 16 y 24 años 

que deseen realizar estudios tecnológicos y universitarios y en este momento 

estamos atendiendo y tenemos una población de 1285 jóvenes inscritos. 

Este programa, es muy importante que sepan que está atendido por las 

mejores universidades no solamente privadas, sino públicas y departamentales 

del departamento, de la ciudad de Medellín  y del municipio de Bello. 

Muchas gracias.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Gracias a usted doctor Boris León Rivera. 

Vamos a pasar a darles la palabra a los Honorables Concejales para que 

expresen sus preguntas, inquietudes o sugerencias con respecto a este plan de 

acción de la secretaría ¿algún Honorable Concejal? Honorable Concejal Bladimir 

Sierra, bien pueda. 
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TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítame señor Presidente que quede en el acta la asistencia del Concejal 

Francisco Vélez  González, asistencia de todos los Concejales a la plenaria. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Bien pueda Honorable Concejal, el Honorable Concejal Bladimir Sierra con una 

pregunta doctor Boris. 

Bien pueda Concejal  

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias señor Presidente, un cordial saludo a usted, la mesa directiva, un 

cordial saludo a todos los Corporados, al doctor Boris y todo su equipo de 

trabajo de esta nueva secretaría que a buena hora se logro implementar en 

esta municipalidad, señor Personero bienvenido, muchas gracias por 

acompañarnos  y a todos los presentes en el recinto. 

Doctor Boris, en el plan de acción me voy a referir a unos temas que no vi, de 

hecho sino los vi también a sugerirlos y ya usted me explicará el porqué no 

están o como articulan. 

Y en el primer componente en atención a primer infancia, si bien es cierto vi en 

la foto un niño en situación de discapacidad física no vi un programa o en los 

programas específicos que usted nos explicó, ni tan poco focalizado en las 

cifras de cada una de las instituciones, entidades que están atendiendo los 

niños de los CDI no v focalizado que población en situación de discapacidad 

hemos atendido ni tampoco como esta articulando este proceso con esta 

población. 

Adicional a eso yo he sido durante estos tres años que hemos estado en esta 

corporación muy insistente con un tema y ahora que de alguna forma ya se 
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consolida todo el proceso a la primera infancia en una secretaría en la cual 

usted obviamente gerencia es mi obligación volverle a insistir. Nuestra 

municipalidad en su momento tuvo un proceso que fue un éxito, de hecho fue 

ejemplo a nivel nacional, no sé si lo conoce, sino le solicito que nos 

documentemos de él, que fue el programa de cien pies, eso fue un proceso 

hermoso, un laboratorio hermoso, donde básicamente lo que se hace  en su 

fundamentación y una de sus bondades era el acompañamiento de cero a cinco 

años de todos los procesos en una atención integral con un grupo 

interdisciplinario, en ese momento era solamente para hogares comunitarios, 

donde eso permitía fortalecer desde todos los puntos de vista obviamente de 

ese grupo inter disciplinado ese desarrollo de ese bebe, de ese niño, pero una 

de las bondades más grandes fue que lograba ese grupo inter disciplinario 

identificar las posibilidades según sus patologías de discapacidad a estas 

posibles discapacidades y discapacidades que en su momento podían ser si se 

atendían a tiempo corregibles, hay familias y no solo es por poblaciones 

vulnerables , hay familias que son tan vulnerables pero el desconocimiento de 

muchos temas nos da para identificar patologías a unas edades que ya es o 

tarde o de pronto requiere ya de otras situaciones para intentar corregirlas. 

Y con este proceso de cien pies se logró en este ítem fortalecer muchos temas 

de esos, las madres comunitarias en su desconocimiento y proyectar cosas 

importantes. 

Yo pienso que si su secretaría retoma ese tema o ese programa o llámese así o 

como sea pero que esa filosofía  y  esos objetivos que se tenía claro se 

retomara y fuera bien importante para nuestra municipalidad y le cuento que 

el tema es mucho más de fondo a nivel departamental y nacional porque 

enriquecería unos indicadores  muy importantes para esa dependencia en 

nuestra localidad,  inclusive ese proceso bien manejado tiene recursos por 

fuera  que se podrían gestionar. 

En el tema de la construcción de la infraestructura de los CDI, dos preguntas, 

en de Santa Rita estamos hablando de la segunda etapa dentro de lo 

proyectado en Santa Rita y los otros tres pues están excelentes  como ustedes 
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lo manejan, pero me faltó uno que hemos también aquí, de lo cual hemos 

hablado mucho y también soñado, el tema del de Barrio Nuevo con el lote que 

ya el municipio  tiene en los apartamentos que han sido, pues que tuvieron la 

complicación y que han sido destruidos ,ese lote aprovechándolo  porque. 

Nos soñamos que ese CDI nos permitiría evacuar mucha parte de la comuna 

dos y la comuna uno, porque Maruchenga quedaría cubierto y Barrio Nuevo y 

los aledaños también y no lo vi ahí, entonces no sé porque en ese plan de 

acción de este año, por lo menos yo sé que ya no alcanzamos hacerlo, pero 

dejar el proyecto fundamentado para poder en la parte departamental y 

nacional. 

En el tema de las capacitaciones, totalmente de acuerdo y de hecho viene de 

las líneas del plan de desarrollo y esta es una de las fortalezas más grandes 

que puede proyectar su secretaría porque parte de todo este proceso de 

atención a la primera infancia del proceso de cero a siempre que un acierto a 

nivel nacional impresionante, pero los errores que se cometen en todo esto 

técnicamente es por desconocimiento, en todas estas capacitaciones son 

fundamentales para que todos vamos creando una cultura que nos permita 

fortalecernos en un tema tan sensible  como es la atención a nuestros niños 

pero la pregunta es Cómo articula, como transversaliza  todos procesos de 

capacitación de su dependencia con las instituciones educativas  que en última 

es donde está el material a trabajar, donde  está materia potencial a trabajar, 

porque la cantidad de problemáticas que vemos por la vulneración de derechos 

de los niños y los jóvenes que se reflejan  en las instituciones educativas 

partiendo desde la familia son inmensos, son grandísimos  como articula con 

esas instituciones educativas en el caso mínimos de las 38 oficiales, pero 

adicional a eso ese proceso debe trasversalizar con las comisarias que si bien 

es cierto ustedes las tienen ahí  en su plan de acción como un ente importante 

es darle mucho más de alguna forma importancia por todo lo que significa esa 

garantía de derecho a los niños, de hecho las comisarias de familia pero hay 

que ir más a fondo es la secretaría de gobierno. 
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La cantidad de complicaciones  pues que vemos con nuestros niños, 

obviamente es inmensa y trasversalizada con muchas dependencias, entonces 

como articular todo ese proceso. 

En el componente de la juventud, mire aquí venimos con un sueño de echo 

pues está plasmado ahí en estos ítems de que trabajamos pues en ese sueño, 

la corporación lo inició, hemos venido socializando con algunas partes, pero 

entonces estábamos esperando este proceso de la creación de su dependencia, 

esperando que se posesionara y soñamos con medianamente dejarlo 

implementado, algunos de los compañeros que están en la secretaría lo 

conocen, han hecho pate del proceso, que es implementar en nuestra 

municipalidad desde la PIP, promoción y prevención de la delincuencia y la 

drogadicción juvenil. 

Mire algo parecido, igual o mejor al proceso de Medellín de delinquir no paga, 

lo queremos, queremos implementarlo en Bello, es necesario, ahí podemos 

articular un montón de procesos buscando atender todos estos jóvenes que 

son un foco de una cantidad de situaciones negativas dentro de su desarrollo y 

que el estado obviamente está en la obligación de atenderlos y ahí estamos de 

alguna forma, ustedes están pues también ahí, la drogadicción,  el suicidio, 

bueno un montón de ítems que son importantes, pero me faltó que tuvieran un 

proceso que es importantísimo que es de las barras que a su vez consolida un 

montón de complicaciones porque ahí están incluidos todos los procesos o 

demostraciones violentas pues en que los jóvenes  se meten. 

Entonces como sugerirle: 

1. Yo voy hacerle llevar lo que tenemos hasta este momento de este 

sueño,  a ver como articula dentro de sus programas para que usted 

pues se documente del mismo. 

Pero entro este mismo proceso llevarlo paralelo a que con todo respeto 

sugerirle que este proceso de barras bravas lo incluya dentro de su plan de 

acción. 
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Y por último veo por acá centro de información en las comunas, obviamente 

importantísimo, pero me crea la duda porque están proyectadas en su plan de 

acción la1, 4, 5 y 6,  8 y 10 porque solamente en esas comunas, porque no 

salen las otras y especialmente la 3, no me quedó claro, entonces como para 

que cuente ahí y me ubique o que. 

Por lo demás está corporación  siempre ha demostrado un compromiso 

inmenso con este proceso o con este tema, de hecho por es hoy en día está 

usted aquí, su dependencia está individualizada de otros temas como se 

manejaba antes precisamente dándole la importancia y el significado que es 

para nuestra ciudad, somos soñadores de que Colombia, nuestro 

departamento y nuestra ciudad si pueden tener paz y esa paz parte de que 

nuestros niños empiecen a tener una cantidad de oportunidades, el respeto a 

sus derechos que no tuvimos nosotros y que de alguna forma se cambie ese 

chip y empiecen a proyectarse dentro de un ambiente que verdaderamente de 

paz y la obligación está de nosotros no solamente de esta época, sino los que 

medianamente podemos aportar algo. 

Aquí esta humilde curul siempre está dispuesta a luchar por estos temas y sé 

que los Corporados  que en esta actualidad estamos así lo han demostrado y 

nos colocamos a su disposición  doctor Boris, a disposición de su dependencia  

para que todo lo que podamos hacer por este sueño bienvenido sea. 

Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Con gusto Honorable Concejal. 

Honorable Concejal Jean Lee Pavón, bien pueda. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias señor Presidente, muy buenos días para todos los asistentes, 

especialmente para los funcionarios de la secretaría de infancia y adolescencia 
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y a usted doctor Boris, el señor Personero doctor Juan Diego sea usted 

bienvenido y muchas gracias por acompañarnos de manera deferente en las 

sesiones del concejo, máxime cuando se trata de hablar como en el día de hoy 

de una población que es considerada incluso desde la misma constitución como 

una población con unos tratamientos muy específicos, muy especiales y 

preferenciales dado que los derechos de los niños por encima de los de muchos 

más. 

Y ahorita doctor Boris, yo analizaba muchas cosas y lo primero usted es un 

hombre que reinicia sus labores en la Administración hace hoy eco y que creo 

le va a aportar de manera significativa a la Administración y a la municipalidad 

por el conocimiento que usted tiene en el área de la educación y en el área de 

formación, además por su sentido de pertenecía con la ciudad. 

Y cuando usted mencionaba ahorita doctor Boris el tema de construcción CDI, 

yo recuerdo aquí que el antecesor suyo el doctor Díaz, yo incluso estuve en 

desacuerdo con él en varias cosas, una de ellas fue la construcción del CDI el 

que está ubicado en la parte baja de Niqia donde era la biblioteca Antonio 

María Velás y estuve primero en desacuerdo por la desaparición de la 

biblioteca que presta un servicio, pero también en desacuerdo porque ahí muy 

cerca está Mi Chocita y yo le decía que podría perfectamente pensarse en 

construir Mi Chocita, remodelarla y albergar a esa población que pretender 

tener al lado de la quebrada, lo cual me parece que sigue siendo un riesgo, 

salvo que se construyan unos muros de contención lo suficientemente fuertes y  

adecuados para garantizar la seguridad y la tranquilidad de los niños allá, me 

imagino que eso pues usted estará muy pendiente no solamente de la 

construcción como tal, que veo que tiene un valor importante sino de lo que 

tenga que hacer de forma complementaria el Área Metropolitana y el municipio 

para brindarles la estabilidad. 

Porque precisamente el día lunes estuve en Robledo haciendo unas reuniones y 

veía como una muy importante unidad, una de las quebradas esta comiéndose 

la bancada y está llevándose no solo la zona verde si no ya también la vía que 

permite el ingreso a una urbanización muy importante. 
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Pero allá con esos ciudadanos también  de Robledo conversaba algo que me 

gustó y que quiero traérselo el día de hoy porque yo sé que usted es un 

hombre de pensamiento de avanzada. 

Hace unos años sentado en la curul de allá yo propuse que Bello debería tener 

una clínica de tercer nivel y aquí incluso habían dos médicos en la corporación 

y decían que yo estaba loco, que Jean Lee de donde salía con eso, un 

uncionario que hace poco salió de ser secretario hasta se burlaba de mí y hoy 

unos ocho, nueve años después no solo tenemos una, sino que tenemos dos y 

vamos a tener tres instituciones de tercer nivel en prestación de salud y quizás 

cuatro, de nivel cuatro, vamos a tener, porque es que la población de Bello es 

una población supremamente grande, es una población que en el ámbito 

nacional está dentro de las diez primeras ciudades del país y porque no tener 

una clínica de nivel tres o nivel cuatro y hoy la tenemos, porque los ciudadanos 

de Bello se tenían que ir cuando tienen un paciente en unas condiciones 

delicadas a clínicas muy lejanas de la ciudad como Las Américas o Las Vegas. 

Pero bueno eso haciendo un paréntesis  para soportarle esta propuesta que le 

voy a hacer. 

Mire uno de los aspectos a que se les está apuntado hoy que es el día de 

localidad de la educación, de la excelencia de la educación, al que le está 

apuntando el gobierno nacional es al bilingüismo y le está apuntando igual al 

ministerio de las TIC el doctor Diego Molano el tema de que seamos 

ciudadanos digitales  y quienes saben de formación y de educación  conocen 

que el cerebro humano se desarrolla en gran parte de su potencialidad dentro 

de los primeros siete u ocho años y si nosotros a estos niños que vamos a 

tener en los CDI, les presentamos un CDI digital, les tenemos un DCI con 

tecnología de primera punta, de primera mano, les tenemos un  CDI bilingüe, 

que va a ser de esos niños en diez años van a ser hombres y mujeres digitales, 

bilingües, unos tesos. 

Y cuando uno se pone a ver la comunidad oriental los niños en la cina 

aprenden casi que a jugar con el computado que hablar y a caminar y porque 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 035  DE MARZO 25  DEL 2015  
 

33 
 

en Bello no puede ser, eso puede ser un proyecto piloto que presentemos a 

nivel nacional. 

Y le digo lo de Robledo ¿Por qué? Porque en la institución Ferrini estudia un 

sobrino de mi señora y ese niño tiene nueve años y quédese aterrado todas las 

materias las ve en ingles, todas y estudia en un colegio que nos es el más 

cachesudo del mundo el Ferrini y el niño habla más ingles que cualquiera de 

los que estamos aquí, eso me atrevo a decirlo y es un niño de nueve años y 

ese niño en diez años nos va a llevar ventaja, pero mejor dicho años luz a 

todos nosotros y porque no pensar que en Bello en ese CDI no solo le enseñen 

a los niños a leer, a escribir, a jugar, que les enseñen valores como muy bien 

lo vienen haciendo porque conozco varios de ellos y creo es una las labores 

más importantes que está desarrollando la ciudad, pero porque no pensar en 

eso. 

Yo lo invito a que abramos la mente, a usted con su equipo de trabajo que de 

manera conjunta con la secretaría de educación que presentemos ese proyecto 

en Bogotá y usted sabe que con el mayor de los gustos tenemos algunos 

amigos allá que también nos ayudan, apuntémosle a eso a desarrollar un CDI 

no solo donde los niños tengan jueguitos y cositas normales, no, donde 

pensemos en ciudadanos de alto desarrollo intelectual, yo creo que se puede. 

Era básicamente eso. 

Doctor Boris yo creo que tenemos oportunidades de hacerlo, en Niquia 

nosotros nos ganamos el presupuesto participativo en la anterior 

Administración lástima que no se haya dado ejecución y dentro de ese 

presupuesto que nos ganamos en Niquia teníamos 300 millones para el colegio 

Lebrun, 300 millones para el colegio Antonio Roldán Betancur y teniamos400 

millones para desarrollar el UNICAF en Niquia en la diagonal 65 con avenida 47 

que es un sitio que es propiedad incluso  del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y disque se tiene en un comodato con  la Administración de Bello, allí 

a través de un amigo nuestro diseñamos un nuevo CDI, diseñamos un lugar 

para los niños, diseñamos un lugar para la comunidad y presentamos el 
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proyecto al gobierno nacional, la plata que le tocaba poner a la Administración 

de Bello era que precisamente en el presupuesto de PEPA se ganó que eran 

450 millones el presupuesto eran 400 millones, el esfuerzo era mínimo. 

Yo creo que dentro de los planes de desarrollo que usted puede tener podemos 

irle apuntando también a ese tema del desarrollo de un CDI en la comuna siete 

específicamente en el barrio Niquia Camacol. 

Igualmente una de las comunas más grandes del municipio y que igual está 

creciendo es la comuna cinco y seis, pero en la comuna seis sectores como 

Pachelli, Araucarias, los Alpes, Bellavista hace falta un CDI, se acaban de 

construir unos parquecitos y unas cosas muy buenas para la recreación pero 

para la parte educativa no ha avanzado y la verdad es que las condiciones que 

incluso en las cuales se presenta la cobertura educativa ya nos son las 

mejores, porque no pensar en parte ahora que se está trabajando el tema y se 

proyecta el tema de las jornadas únicas de educación , parte de esa institución 

que está construida en la parte alta de Araucarias y que la iba a desarrollar 

una fundación que tiene mucha experiencia en eso como es la fundación  de 

los niños pudiesen tener un espacio para el CDI allá se van a construir una 

urbanización, ahí nos acaba de llegar Los Cerezos 1300 casas más y existen 

otros proyectos urbanísticos allá yo creo que tenemos que tener es la visión no 

ponernos a pensar solamente con retrovisor en los problemas que hay de atrás 

sino en lo que se puede hacer por esos espacios, en optimizar los pocos 

espacios públicos que le quedan a Bello y traerles cosas novedosas 

importantes yo creo que un proyecto como el que yo le estaba mencionando y 

que obviamente es más una idea que un proyecto a hoy puede ser piloto a 

nivel nacional podemos recibir incluso tropiezo de estos ministerios y de 

organizaciones internacionales, abramos la mente y trabajémosle a ese tema. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Y le auguro los mejores deseos porque sé de su compromiso doctor Boris. 

Muchas gracias. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Con gusto Honorable Concejal. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo para todos los presentes, Boris, su 

equipo de trabajo, señor Personero, usted siempre gentilmente nos viene 

acompañando en todas las plenarias. 

Boris, no ese tema que a usted le corresponde, uno mirando aquí la ley pues 

hermano le cuento que aquí hay un punto tanto de largo como de ancho, la ley 

1622 si uno se supone a mirarla pues en su profundidad, le cuento 

compañeros es una cosa demasiado ambiciosa y  que además esta ley casi 

que obliga a transversalizar la secretaría que hoy usted preside con casi todas 

las secretarías, yo creo que es una secretaría nueva, es un inicio, pienso yo 

que es un buen inicio, falta Boris de todas maneras profundizar  más, 

empezando  por los recursos que yo creo que son mínimos para tanta 

necesidad que hay, pues tenemos un poquito más de 1000 millones, un 

poquito como mil ciento y pico de millones, yo creo que eso son 1168 millones, 

yo creo que eso es ínfimo para las reales necesidades que tiene esa secretaría 

que es muy grande. 

Y yo me quiero centrar porque ya se tocó mucho el tema de primera infancia, 

ahí se han ido adelantando cosas muy positivas, obviamente como usted lo 

plantea estamos en un déficit de diez y ocho CDI, además que estamos en un 

déficit también de treinta instituciones educativas, bueno estamos en déficit en 

muchos lados, pero bueno hay que trabajar con lo que hay. 

Yo voy a tocar el tema de la juventud Boris porque es una población 

especialmente vulnerable y sobre todo porque hay unos antecedentes 

históricos  de nuestra municipalidad y yo remitirme un poco porque usted 
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estuvo en ese tiempo somos casi contemporáneos, usted me lleva unos añitos 

muy poquitos. 

En la década  terminando  los años 80 empezando el 90 Jean Lee vimos como 

se sacrificaron cientos y cientos de jóvenes por esa absurda violencia que ha 

habido en este país y que en particular vivió nuestro municipio, que estuvimos 

en ese régimen dos años que no podíamos salir, no podíamos usurtuarnos de 

la noche que bien seductora que es y nos entrabamos antes de las 10, hoy 

estamos a portas de vivir una condición yo creo que muy similar por lo que 

está pasando en Bello que es una bomba de tiempo que en cualquier momento 

explotar y en últimas los que se encuentran más vulnerables a esto, pues es la 

juventud y aquí uno ira todo lo que hay en la ley  mira la exposición y creo que 

queda muy cortico lo que hay en la ley, porque tendríamos que hablar de 

muchos programas para nuestros jóvenes, como permitir ya que está el 

Personero que es el encargado de derechos humanos, como permitir que la 

juventud no vaya a seguir siendo caldo de cultivo para los grupos al margen de 

la ley que tanto  pululan a lo largo y ancho de nuestro territorio y esto es con 

programas Boris, definitivamente, esto tiene que ser con un modelo de ciudad 

que realmente sienta que se está incluyendo la juventud en todo su desarrollo 

en toda la plenitud del desarrollo y entonces uno mira aquí por ejemplo en la 

exposición que usted hace que le toca, porque antes venían en Bienestar, uno 

miraba los grupos juveniles que teníamos una capacidad compañeros en otrora 

de 50 y uno veía que cada día eran menos y decir es que nadie se quiere 

inscribir y es que como incentivar a los jóvenes para sean parte activa del 

desarrollo también y eso tiene que ver con la institucionalidad, como la 

institucionalidad hace parte de eso y tiene que tranversalizando  con su 

secretaría y otras más, por ejemplo y yo he insistido en eso mucho que vamos 

a hacer con todos los jóvenes que salen de , los colegios que no pueden 

acceder a la universidad pública y privada, que no pueden acceder ya muy 

fácilmente a ciertos grados de formación y le digo una cosa son anualmente 

aproximadamente 6.000 y usted estuvo en la secretaría de educación, están 

saliendo más o menos 7.000 jóvenes y que puedan acceder a eso, pues lo que 

se tiene ahí que son más o menos mil quedan 6.000 jóvenes por fuera 
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haciendo que,6.00 jóvenes que no hay la oportunidad como dice la ley de 

empezar a incluirlos también en  el desarrollo económico con capital de semilla 

como dice la ley para que la miren y es una cosa hermosa como está ahí, como 

aplicarla, como aplicar entonces todos los espacios culturales que se requieren, 

como posibilitarlos la inclusión en educación como de debería de incluir. 

Pero Boris yo creo que desde la secretaría y desde el grupo de trabajo que 

usted tiene, que tiene psicólogos, sociólogos que es una profesión desde la 

sensibilidad humana, pues yo creo que toda esa sensibilidad humana hay que 

llevarla a la practicidad real de lo que tiene que ser el desarrollo del municipio 

y eso por ejemplo tiene que ver con espacios. 

Ayer hablaba con los jóvenes por ejemplo que se hacen ahí en el parque 

Andrés Bello que dicen que día a día sienten vulnerados sus derechos pues son 

espacios que los jóvenes están ahí que se fuman un bareto, pues que se lo 

fumen y ahí se lo están fumando, pero no tiene porque ser objeto de 

agresiones de nadie, de nadie así de sencillo hay que brindarles condiciones a 

la juventud entonces para que estén haciendo cosas y allá constantemente a 

los muchachos los han agredido y hay ya una serie de denuncias, entonces 

como empezar con políticas calaras para que nuestros jóvenes no sean 

agredidos, para que realmente sean importantes, sean participes de del 

desarrollo, sean participes de la educación, Boris esto tiene que ser con 

políticas claras, sabemos que las políticas públicas tienen que ser sostenidas en 

el tiempo, pero el problema de las políticas públicas es son un canto a la 

bandera en su inmensa mayoría, no toda, en su inmensa mayoría son un canto 

a la bandera porque son un documento muy bonito pero en la práctica no se ve 

como acorde a las practicas reales. 

Por ejemplo Boris o invito a usted y a su grupo de trabajo si vamos a pensar 

en la juventud defendamos el parque de artes y oficios como el polo del centro 

de desarrollo del conocimiento de las practicas de la formación en oficios para 

el primer empleo como se requiere no para las pretensiones que hoy hay por 

ahí bajo la manga seguramente para beneficiar, eso tiene que ser para la 
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juventud, tiene que ser ese espacio, como otros espacios mas que hay que 

recuperar en nuestro municipio. 

Yo creo que usted tiene que ponerse en la tarea también por ejemplo como 

recuperar algunas zonas que aún quedan ambientales que eso tiene que 

también como meter la juventud en esa decisión como reza en la norma, si 

vamos a meter todo esto compañeros los invito a mirar la ley 1622 y hacemos 

una cosa, yo creo que muy amplia que se requiere, los que están hoy en alto 

grado de vulnerabilidad es la juventud nuestra, pues con los niños se está 

empezando un proceso, que la idea es que ese proceso avance para no tener 

los jóvenes en riesgo como hoy los tenemos, hay que buscar entonces como 

prevenir que nuestros jóvenes de pronto vayan a caer en estos desafortunados 

combos que hoy delinquen en Bello y en otras desgracias más de drogas y 

bueno en fin, eso es una tarea que nos tenemos que emprender, como 

tranversalizar no solamente con educación que ya se mencionó, con la 

secretaría de deportes, con la secretaría de cultura que es fundamental, allá ya 

un joven se le cayó un celular y eso es un alto riesgo para la cabeza de un 

Concejal, una cosa de esas, pero bueno. 

Como  hacer con otras secretarías todo ese tipo de cosas y como frenar 

compañeros que no se pierdan espacios que son vitales para la juventud y eso 

depende de todos nosotros aquí y depende de un ejecutivo y de ustedes 

compañeros pues que no ocurra más en nuestro municipio. 

Yo los invito a mirar la norma y a reflexionar un poco y metámonos en cintura, 

yo creo que hay mucho por hacer en Bello y hay que hacerlo rápidamente 

antes de que sea demasiado tarde. 

Muchas gracias señor Presidente y gracias Boris. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

No siendo más doctor Boris León bien pueda contestar las preguntas de los 

Honorables Concejales. 
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TIENE LA PALABRA EL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO 

SECRETARIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

A ver muchas gracias a cada uno de los Corporados por su aporte. 

Precisamente desde la ley no solamente de educación sino desde el ministerio 

Bladimir una de las cosas que nos aconsejan es sino colocar en la educación  y 

menos en primera infancia discriminaciones a través de los grupos vulnerables, 

entonces por eso dentro del proceso de primera infancia en cada uno de los 

componentes de madres comunitarias, de los centros de desarrollo y de los 

hogares comunitarios están incluidos todos los procesos de la discapacidad. 

Yo lo invito cuando quiera que hagamos una visita para que sede cuenta de 

todo el proceso y como se superan precisamente los niños compartiendo en 

todo el proceso que se dice desde la ley y una de las cosas que nos hace 

mucha énfasis y cada que estamos en reunión con Bienestar Familiar esa es 

una de las cosas que nos comparten y nos dicen que tenemos que manejar e 

todos los procesos con la primera infancia. 

En lo que es el proceso de infraestructura, nosotros hoy tenemos y vale la 

aclaración tres procesos, de esos tres procesos el de Santa Rita  está por 

terminarse y estamos ya en todo el proceso de la segunda etapa, es claro. En 

el proceso de lo que es en el barrio Panamericano Niquia con lo de Fe y 

Alegría, quiero comentarles que la biblioteca existía, ya no existe y hace 

muchos años, entonces que ha pasado, ese espacio está subutilizado en estos 

momentos está como bodega, yo recojo un proceso que viene anterior y lo 

fortalezco porque es para mí más complicado, porque ya estaban  los diseños, 

estaba la presentación del proyecto, entonces no fue sino ajustarlo para hacer 

el proceso y es fundamental que la secretaría de infancia, adolescencia y 

juventud trasverzalice con todas las secretarías con todas, entonces acá con 

obras públicas nosotros estamos haciendo un acompañamiento precisamente 

de canalización  que ya los dineros están aprobados para poder hacer realidad 

el proyecto en el barrio Niquia o Panamericano del CDI que en estos momentos 

ya estamos en todo el proceso,  para los que tienen la inquietud en lo 
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ambiental con el Área Metropolitana en planeación con el municipio y ya está 

muy adelantado, o sea venimos juiciosos haciendo la tarea y los dineros 

también están en el proceso, entonces yo no puedo retrasar un proceso que ya 

viene adelantado, que recogí y pues a mí me da mucha pena pero yo soy de 

ese tipo, si acá hay cosas que están adelantadas que ya se están haciendo, 

mal haría o en decir voy a cambiar este proyecto para que, n, yo que hice 

recoger el proceso, fortalecerlo, actualizarlo y que sea una realidad, eso es lo 

que estoy haciendo hoy y yo creo que va hacer un proceso que va tener su 

feliz término y es lo importante. 

El proceso del Porvenir. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE NICOLÁS ALZATE MAYA 

Doctor Boris, usted me disculpa que lo interrumpa un momentico, lo que pasa 

es que el Honorable Concejal Gabriel Jaime y mi persona tenemos una 

problemática en la comuna dos, precisamente en el Barrio Obrero con la acción 

y con una gente de infraestructura tenemos una cita a las 10:00 a.m. yo me 

tengo que ausentar con el Honorable Concejal, pero lo dejo acá presidiendo 

con el Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera y Basiliso Mosquera. 

Entonces nos disculpa que nos ausentemos los dos ¿listo? 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO 

SECRETARIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Listo, muchas gracias señor Presidente. 

A ver en el proceso, yo les acabo de decir en el barrio El Porvenir vamos a ver 

cómo se va a llamar el centro de desarrollo, pero nosotros ante el DPS y la 

comunidad europea nosotros ya, inclusive yo entré el proyecto por 3.000 

millones ¿qué hice yo también? Actualizarlo, organizar todo el proceso y hoy 

está para la pregunta la cual la estaban haciendo, en ese proceso, ahí donde 

queda la institución educativa Mano Amiga, en todo ese sector, ahí a un lado 

va a quedar la construcción del CDI, en un parque incluso una zona que era un 

basurero y la Administración lo organizó y sale a la vereda Hato Viejo, ahí va a 
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quedar el CDI precisamente en ese sector, yo creo que ahí e estamos dando 

solución a la inquietud que teníamos en todo ese sector de Playa Rica, Los 

Alpes, El Porvenir, todo ese sector de ahí de esa parte. 

 Y es fundamental y acá también quiero hacer una aclaración, a nosotros esa 

plata ya  nos la aprobaron y entonces aquí viene la buna noticia para los 

Corporados y para Jean Lee que tenía esa inquietud, nos dijeron que 

presentáramos una propuesta para fortalecer toda la parte en lo digital, lo que 

estabas diciendo porque nosotros lo presentamos realmente por 3.800 

millones, pero nos dieron la oportunidad de hacer esa parte en todo lo digital y 

adecuar los espacios de acuerdo a las necesidades de hoy, entonces eso lo voy 

a aprovechar sería más o menos de 4.000 millones 0 4.000 millones y medio 

más o menos el proyecto porque lo vamos a actualizar por la oportunidad que 

nos dieron para hacerlo, entonces yo creo que ahí ya estamos comenzando a 

cumplir y a soñar, esto es un sueño que es realidad y que lo tenemos que 

hacer el ejercicio. 

Entonces en esta parte antes le agradezco sus buenos oficios por la 

colaboración y lo que podamos hacer por el proyecto que ya está caminando 

en todo el proceso. Solamente que falta que esa parte es actualizarla y meterle 

ya el componente que toca decir,  todo lo digital, las TIC, toda la parte de 

dotación y todo de última tecnología, o sea que lo vamos a hacer. 

Ahí ya estamos cumpliendo no solamente con el proceso o las inquietudes que 

teníamos, sino que estamos cumpliendo con todo el proceso que venimos 

manejando en todo lo que es la construcción y quiero que quede muy claro 

para los próximos Corporados o para la próxima Administración, hay que 

empezar a hacer el esfuerzo a nivel de la primera infancia en todo lo que es 

infraestructura por el déficit que tenemos, esto que lo da o sea el número de 

niños que tenemos atendidos hoy en primera infancia, hoy estamos en déficit 

en 18 CDI que debemos construir en el municipio de Bello. Entonces es 

importante tener esto en cuenta por el proceso que vamos a manejar en las 

próximas Administraciones. 
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 A ver bienvenido Bladimir las inquietudes y los procesos espero que 

compartamos, nosotros hoy en todos los procesos que manejamos con los 

jóvenes una de las cosas que es importante, hoy en Bello y actualizado, no les 

estoy diciendo mentiras porque a mí no me gustan las mentiras y esto tiene 

que ser muy claro hay 60 grupos de jóvenes reales que existe que trabajan 

con la secretaría con ello les comenté y estamos haciendo un ejercicio donde 

estamos haciendo el proceso porque eso no puede ser al revés, ahí me 

perdonan  pero acá llegaban y a los jóvenes y les llevaban los proyectos, vea 

que esto es lo que hay hagámoslo, así no es con ellos estamos haciendo un 

ejercicio, al contrario primero con ellos, construimos todos los programas y 

proyectos por medio de la matriz y la capacitación y desde ellos viene la 

necesidad,  donde hablaban ustedes también de los incentivos que es una de 

las cosas ahí y en los procesos que ellos quieren manejar en todos los grupos, 

eso es real y eso es una propuesta hecha por ellos y para ellos y por eso es 

real y va a ser muy participativa. 

Les quiero decir y sé que va a ser así a medida que vamos trabajando y salga 

todo el proceso como lo queremos hacer seguro van a surgir más grupos 

juveniles y vamos a tener más participación que es lo que queremos todos. 

Pero también les quiero decir que tenemos que saber manejar ese proceso 

¿Por qué? Porque se nos puede desbordar, ustedes saben que hoy en el 

municipio de Bello en todo este proceso tenemos 55.000 jóvenes, entonces 

esto hay que saberlo manejar porque se nos puede desbordar también, 

entonces esto es responsabilidad de todos y aquí necesito la ayuda de ustedes, 

acá hay un proyecto muy bonito que se maneja con jóvenes en acción donde 

hoy tenemos, miren solamente está funcionando y es una realidad 1285 

jóvenes que están accediendo a este proceso, mire a nosotros no nos tocó aquí 

hay muchos que fueron padres conmigo en instituciones educativas, hoy a 

usted le aseguro que el estado le paga les dan un millón de pesos a ellos para 

que estudien y fuera de eso el estudio es totalmente gratuito ¿en cuales 

universidades? Les voy a dar los nombres de las universidades porque es muy 

importante que es ustedes los tengan en cuenta:  
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 En  la universidad Nacional 

 En la universidad de Antioquia  

 En el ITM 

 En el Politécnico Jaime Isaza Cadavid 

 En el colegio Mayor 

 En la Institución Educativa Débora Arango que es de Envigado 

 En el Pascual  Bravo 

 En la universidad de Envigado 

 En el SENA 

 Y en el Tecnológico de Antioquia 

Esas son las instituciones, me parece que son diez que están en el programa 

de jóvenes en acción y que hoy este programa es bandera a nivel de la 

secretaría porque todos los días nos llegan jóvenes y de las partes más 

vulnerables para poder acceder al programa y que hoy ya el gobierno nacional 

no lo tiene como técnico sino que ese ya salió hoy estamos haciendo todo el 

énfasis en lo tecnológico y en el pregrado que sean profesionales de bien, 

entonces estamos haciendo la tarea y es importante que sepan cuáles son las 

entidades  que están con nosotros en todo el proceso y que vienen manejando 

con nosotros todo el proyecto o programa de jóvenes en acción. 

Lo de los recursos pues es normal, es una secretaría nueva, estamos en un 

proceso y yo acá no me quejo de los recursos porque yo sé hacer la tarea, yo 

en estos momentos con m equipo de trabajo y toda la secretaría estamos 

gestionando y esa es la tarea, en estos momentos nosotros hemos presentado 

proyectos y no llevamos sino tres meses, nada mas tres mese en esta 

secretaría, proyectos por 8.000 millones de pesos, de los cuales 5.000 millones 

de pesos  que se presentaron al DPS es precisamente para fortalecer todo el 

proceso de primera infancia, infancia, adolescencia y juventud en estos 

momentos estamos en todo el proceso, espero que tengamos un feliz término 

con los proceso. 

Estos proyectos no solamente fueron presentados a nivel nacional, sino a nivel 

internacional con la comunidad europea  y nosotros estamos en el proceso de 
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ir haciendo la tarea bien juiciosos de cada uno de los componentes que 

tenemos que manejar, a mí me ha tocado manejar abundancia y a veces 

tampoco, entonces he salido adelante con las secretarías que he manejado me 

parece que es importante todo el proceso que se ha manejado y yo sé que 

vamos a salir airosos y que el final va ser feliz y que de todo este proceso que 

se ha manejado y que hemos presentado a nivel nacional e internacional, 

espero que nos aprueben 5.000 o 6.000 millones, inclusive ya ustedes saben 

que ya tenemos 3.800 millones aprobados organizando el componente que nos 

acaban de pedir nuevo que lo tenemos que meter dentro de toda la parte de 

capacitación  digital  y dotación de una institución de nueva generación en los 

CDI. 

A ver es muy importante que sepan que nosotros como Secretaría 

trasversalizamos con todas las secretarías del municipio con gobernó, con 

educación, con deportes, con todo, nosotros precisamente,  una de las cosas 

que me distingue a mí y a mi grupo de trabajo es saber trabajar en equipo y 

ellos saben el énfasis que  les hago yo y hoy nosotros nos hemos sentado con 

cada uno de nuestros  pares y hemos organizado de acuerdo a las necesidades 

que tiene la secretaria de infancia, adolescencia y juventud con los procesos, 

porque acá no se trata de sacar pecho por una u otra cosa, no acá se trata es 

de compartir que trabajemos en grupo y que no hagamos lo mismo varias 

secretarías, sabiendo que podemos trabajar en equipo ya hacer un buen 

trabajo, entonces esa parte ya la venimos haciendo  y se está haciendo bien, 

ya nos hemos reunido varias veces y una de las cosas que es muy importante 

y los invito para cuando quieran que vayan, es la mesa que trabajamos de 

infancia, adolescencia y juventud donde está la representación no solamente 

no solamente del sector productivo, privado sino todas las fuerzas vivas del 

municipio y cada secretaría tiene también su representante y Bienestar 

Familiar, todos tienen su representación en una mesa y allá es donde se llevan 

precisamente las inquietudes,  las fortalezas, solo que tenemos que fortalecer 

a nivel de la Administración Municipal encada uno de los temas. 
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Bueno muchas gracias por toda la atención y por compartir conmigo y con todo 

mi equipo el proceso de la secretaría de infancia, adolescencia y juventud. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Tiene el uso de la palabra el compañero León frey Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Señor Presidente, no se escapó una cosita acá mirando la ley. 

Boris, el proceso de  elección de los Consejos de Juventud, ya tienen claro 

como es el proceso, cuando se va a ser, como se adelanta y toda la cosa, para 

que nos explique un poquito de eso, porque acá se tuvo una experiencia hace 

tiempo. 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR BORIS LEÓN RIVERA MORENO 

SECRETARIO DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Claro, claro, ese proceso Corporados en este momento ya se está manejando y 

es el año entrante, o sea, nosotros ya estamos haciendo toda la sensibilización 

todo el proceso que tenemos que hacer y el próximo año ya se hace la elección 

del consejo de juventud. 

Es muy importante mostros a nivel de ciudad tenemos que actualizar todas las 

políticas públicas de juventud, que es lo que vamos a hacer convenio con la 

universidad de Antioquia y que ya estamos adelantando el proceso 

precisamente para ir a participar, esto se va hacer en todas las comunas como 

se tiene que hacer, así como es el trabajo con los jóvenes  así lo tenemos que 

hacer para que quede un proceso bien hecho y tenga dolientes y después no 

digan no que es que vea  de la Administración nos llevan todo y nosotros no 

hemos pedido eso, no ellos mismo están pidiendo lo que estamos manejando y 

hoy así es que está funcionando la secretaría. 

Muchas gracias. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Doctor Boris con sus agradecimientos, verdaderamente decirle bienvenido a 

recinto de la democracia, felicitarlo, felicitar a su equipo de trabajo, 

bienvenidos de verdad que aquí vemos toda la secretaría en pleno, muchas 

gracias por la asistencia. 

Señor Secretario sigamos con el orden del día por favor. 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

3. COMUNICACIONES  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si señor Presidente. 

Dice así: 

Medellín 19 de marzo del 2015 

Señor 

NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

Presidente del Concejo Municipal 

Asunto: invitación para la sesión  descentralizada del día viernes 27 de marzo 

del 2015 
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Cordial saludo  

En  la sesión plenaria de la Asamblea de Antioquia  realizada el 13 de marzo 

del año en curso los Diputados: 

EDISON MUÑOZ CIRO 

RUBÉN DARÍO NARANJO HENAO 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO  

JORGE IVÁN MONTOYA  MEJÍA  

Presentaron una proposición que fue aprobada, en la cual lo invitan a usted 

para que asita a una sesión descentralizada especial programada para el día 

viernes 27 del año en curso en el municipio de Girardota, con el fin de que nos 

comparta con su punto de vista desde su campo de acción contribuyendo de 

esta manera en la concertación interinstitucional de la solución integral 

sostenible  y duradera de los problemas anunciadas en la proposición adjunta. 

De igual forma ruego el favor de hacer extensiva dicha invitación a los demás 

Corporados. 

La sesión especial se llevará a cabo en el recinto del Concejo Municipal de 

Girardota ubicado en el centro administrativo Simón Bolívar a partir de las 

9:00 a.m. dirección carrera 15 N° 635, teléfono 405 2500  

Atentamente 

MANUEL DARÍO GONZÁLEZ RUIZ 

Secretario General  

PROPOSICIÓN 

Medellín 13 de marzo del 2015 

Considerando que la zona del Norte del Valle del Aburra conformada por los 

municipios de: 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 035  DE MARZO 25  DEL 2015  
 

48 
 

BARBOSA 

GIRARDOTA 

COPACABANA 

Y BELLO  

Se viene llevando a cabo un vertiginoso proceso de asentamientos de 

industrias atraídas por la excelente ubicación estratégica alrededor de la 

autopista Norte y que este desarrollo empresarial genera entre otras 

consecuencias, conflictos en los usos del suelo, accidentabilidad  y 

especialmente contaminación atmosférica, irica, visual y auditiva que se ha 

manifestado de manera recurrente y con numerosos eventos. 

Proponemos a la Honorable Asamblea de Antioquia la realización de una sesión 

especial para avanzar en la concertación interinstitucional de la solución 

integral, sostenible y duradera de estos problemas de modo tal que se logren 

las articulaciones sectoriales que exige la construcción de un desarrollo 

realmente sostenible. 

 Fecha propuesta: marzo 27 del 2015 

 Lugar: Girardota  

Invitados: autoridades ambientales, CORANTIOQUIA  y el Área Metropolitana 

del Valle del Aburra, autoridades municipales, Alcaldes y Concejos Municipales 

de Barbosa, Girardota, Copacabana y Bello, dependencias del gobierno 

departamental, secretarias de gobierno, planeación, productividad y 

competitividad, secretaría de medio ambiente. 

Está leída esta comunicación para continuar con las demás. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Creo que hay necesidad de conformar una comisión o el Concejal que quiera ir 

con comunicación se inscribe o independiente puede asistir al evento. 
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Continuamos con el orden del día señor Secretario.  

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Estamos con las comunicaciones señor Presidente. 

Bello, marzo 20 del 2015 

Señores Concejo de Bello  

Carrera 50 N° 52-63 

Código postal 05 053 

Bello 

Asunto: proyecto “Los Cerezos  vivienda de interés prioritario para ahorradores 

bellanitas” 

Cordial saludo 

Con referencia al asunto, me permito mediante este oficio realizar la entrega 

de la carta que contiene la información del proyecto de vivienda VIPAB 

(Vivienda de Interés Prioritario Para Ahorradores Bellanitas) la cual tiene como 

objetivo informar a todos y cada uno de los Concejales de Bello y la oficina de 

comunicaciones de la misma dependencia. Este proceso que adelanta la 

Alcaldía de Bello a través de la secretaría de vivienda y en asocio con el 

Ministerio de Vivienda, Comfelaco Antioquia y la constructora CEMESN  es 

pensado para los bellanitas de escasos recursos para que hagan posible la 

realidad de tener casa propia. 

Atentamente 

LINA MARÍA ROLDÁN 

Secretaría de vivienda, Alcaldía de Bello 

Sobre este tema. 
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Bello, marzo del 2015 

Presidente 

NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

Concejal 

Asunto: proyecto Los Cerezos vivienda de interés social prioritario para 

ahorradores bellanitas. 

Cordial saludo 

Con relación al asunto me permito informar que la Alcaldía de Bello a través de  

la secretaria de vivienda y en asocio con el Ministerio de Vivienda, Comfelaco 

Antioquia y la Constructora CEMENS viene adelantando del proyecto de Los 

Cerezos vivienda de interés prioritario  para ahorradores bellanitas de 

45.104.500 con un área construida de 44.3metros cuadrados organizado en la 

comuna número seis del municipio de Bello, con dos habitaciones, baño, cocina 

y zona de ropas, las unidad estará distribuida por torres de cinco pisos, juegos 

infantiles, amplias zonas verdes, canchas múltiples y parqueaderos comunales 

para residentes  y visitantes, senderos peatonales y vías en concreto. 

Este proyecto es pensado en las familias bellanitas de escasos recursos  que 

ganan entre uno y dos salarios mínimos, contaran con un subsidio de vivienda 

que oscila entre los 16 y 19 millones de pesos. 

Serán 1298 soluciones de vivienda para ahorradores bellanitas que harán 

posible el sueño de tener casa propia. 

Para hacer parte de los proyectos de los Cerezos es indispensable cumplir con 

los siguientes requisitos: 

1. Tener un ahorro de 2.255.225 en cualquier entidad bancaria 

cooperativa. 

2. Tener un crédito pre aprobado por cualquier entidad o autorizada de 

26.740.525 
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3. Vivir en el municipio de Bello mínimo dos años  

4. Ganar menos de dos salarios mínimos entre 1.030.061 hasta  1.288.700 

5. Puede postularse una sola persona, no es requisito tener un núcleo 

familiar conformado 

Atentamente 

LINA MARÍA ROLDÁN  

Secretaria de vivienda Alcaldía de Bello 

Le comunico señor Presidente que no tenga más comunicaciones sobre la 

mesa. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

¿Algún Concejal tiene alguna comunicación? El Concejal Carlos Augusto 

Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias Presidente. 

No vea más que una comunicación señor Presidente y por favor señor 

Secretario toma nota, es una queja que viene presentándose en el barrio 

Baladares, es una carta que me mandaron como un comunicado, no lo quiero 

leer como comunicado sino como queja, entonces por eso lo voy a hacer aquí 

extensiva porque es que ya está cansado, al frente de todo el CAI de Valadares 

hay un kiosco donde mejor dicho a las 5:00 a.m. hay sexo, vicio, trago, hay de 

todo y con la venia de los agentes de policía, ya tengo aquí la carta señor 

Secretario para que la haga extensiva a la  secretaría de gobierno porque ya la 

gente está cansada, aquí tengo más de 30 firmas, no es la primera vez, ya a la 

verdad la gente está desesperada viendo lo que está pasando allá, ahí 

casualmente hay un paradero de buses, sale la gente a las 4:30 a.m. a las 
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5:00 para ir a trabajar y les toca ver ese espectáculo tan grotesco con la venia 

de los agentes de policía del CAI. 

Entonces señor Secretario le voy a entregar esta copia para que por favor 

urgentemente se la entregue al secretario de gobierno. 

Eso era todo señor Presidente, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

¿Algún otro Concejal tiene comunicación?  

Sigamos con el orden del día señor Secretario  

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

¿Algún Concejal? En varios 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Señor Presidente, dos cosas. 
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Vea con lo que dice el Concejal Mosquera, aquí vino el Secretario de gobierno 

la semana pasada y aquí nos habló muy bonito de todas las bondades, lo que 

quería hacer, él estuvo aquí y quedó comprometido que esa misma semana iba 

allá con sus funcionarios y la policía a tumbar precisamente ese kiosco y se 

estaba esperando que ya estuviera en el suelo, entonces que es lo que pasa, o 

sea aquí van a venir y nos hablan muy bonito, pero entonces no vamos hacer 

lo que aquí se compromete, porque aquí lo dijo que iba air allá, que iba a 

empezar hacer l trabajo, que nos sé qué cosas. 

Entonces a mí Concejal Mosquera  si me preocupa eso, porque si es una queja, 

la gente está cansada de lo que se viene viviendo en ese kiosco que además 

suena muy seductor compañero Mosquera, es eso. 

Segundo tema, yo quiero que le notifiquen a la secretaría de medio ambiente 

que fue lo que pasó porque en la publicidad anterior de la urbanización Los 

Cerezos estaba el precio de la casa, pues eran 42 millones y algo y ya subieron 

a 45. 

Entonces yo si quisiera que le comuniquemos y que nos digan porque, 

entonces ¿hay una falsa información? O que es lo que pasa porque subió el 

valor de la casa, que es lo que pasó entonces porque subió el valor de la casa. 

Señor personero para que usted también recoja la inquietud mía. 

Bueno que nos lo digan por escrito lo que dice el Concejal Mauricio que es muy 

allegado allá a esa secretaría que subió el subsidio y a otras más, subió de 42 

millones y algo a 45 millones hay una falsa información para la ciudadanía, la 

ciudadanía empezó adelantar documentación contando con que valía 42 

millones y ahora resulta que  45, me parece muy raro   entonces para que por 

favor secretario le notifiquemos a la nueva secretaria de vivienda la doctora 

Lina Roldán sobrina del representante John Jairo para que entonces nos diga 

que fue lo que pasó, ella no estaba ahí  en la secretaría porque esa secretaría 

es nueva, entonces me imagino que hay documentación que venía de la 

subsecretaría de vivienda porque me parece muy raro que esto suceda. 
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Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Continuemos con el orden de día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Está agotado señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E)  BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Agotado el orden del día levantamos la sesión y citamos para mañana 8:00 

a.m. 

 

BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ         CARLOS ARTURO CARMONA RODRÍGUEZ            

Presidente (e) del Concejo                          Secretario del Concejo 
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